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ArtiCl!10 6 _ Iodjyhibi "d'd

ArtimTlo :; _. PrÓrro.. y denuogÍ'

El p~esente Convenio Colectivo quedará autolláticamente
d*nunciado dos .eses antes de su finalización.

a) Disfrut3r de los perrlisos neceser.lOS pare concurrlr a
exallen

En consecuenCla con ello, los 'trabajadores tendran dere~

Artículo 8 - La organizaci6n del Trabajo, en las Ellpresas de
Publ1cidad, corresponde a su Oi~ección, que en cada caso, di~

tará las normas p~rtinentes con sujeción a la legislaci6n vi
gente y p~evia audiencia de los re~resentantes legales de los
trebajadores.

CApTTIII o SEGUNPP

Se respetarán las situaciones que. con carácter ~lobal.

excedan del Convenio, nanteniéndose estrictamente 'ad perso
nan"'

Articulo 9 - Los sistellas de división y lIecaniz:aci.ón 'hl tra
bajo que se adopten en la Ellprese. no podrá perjudicar la fo¡:,
lIaci6n profesional que el personal tiene derecho y deber de
conpletar y perfeccionar. lIediante la práctica diaria y los
~.t.udios ~onducentllls a tal fin.

Las eondiciones pactadas constituyen un todo organico in
divisible y. a efectos de su aplicaci6n práctica, serán consi
deradas globalllente.

ArticulO 7 - pongho. ,dQ,,1ridos

RESOLUClON de 28 de septiembre de 1990, de la Direc·
ción General de Trabajo. por la que se acuerda la inscrip
ción y publicación del Convenio Colectivo para las Empre
sas de Publicidad.
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Visto el textr) del Convenio Colectivo para las Empresas de Publici
dad, que fue suscrito con fecha 3 de julio de 1990, de una· parte, por
Asociación General de Empresas de Publicidad de Madrid, Asociación
Empresarial Catalana de Publicidad. Asociación Española de Agencias
de Publicidad y Asociación Española de Empresas de Publicidad
Exterior, en representación de las Empresas del Sector, y de otra, por los
Sindicatos FEPAC-CC.OO. y CEOV-UGT, en representación de los
trabajadores del mismo, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo
90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de
los Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre
registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda:
Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el

correspondiente Registro de este Centro directivo con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletin Oficial del Estado».

Madrid, 28 de septiembre de 1990.-EI Director general, Francisco
José González de Lena.
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CApITm o pRIMERO

Artículo 1 _ Apbito t'rritorinl y enDgjoOll

bl Elegir turno de trabajo, si tal es el regilllen instau
rado en la Empresa. cuando curse con regularidad estudios pa
ra la obtención de un titulo acadellico o profesional, gozando
de preferencia sobre quienes no se hallen en esta situación
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El p~esente Convenio Colectivo vincula a las Enpresas
que, desarrollando actividades publicitarias, pertenezcan a
eUlllquiera de las siguientes Asociaciones: "General de Empre
sas de Publicidad de Madrid"; "Espai'lobl. de Agencias de Publl
cidad"; "E"presarial Catalana de Publicidad" y "Espai'lola de
PublicLdad Exterior", afectando tanto a sus respectlvas sedes
sociales cama a cuantas Delegaciones, Sucursales y Centros de
trabajo tengan establecidos o eatablezcan en cualquier punto
del territorio de Espai'la.

Las empresas del Sector. no afiliadas a las organizacio
nes eapresariales antes ..ancionadas, podran adherirse a la to
talidad del Convenio que se pacta. de confornidad con lo est~

tablecido en el nú ..ero 1 del articulo 92 de la Ley S/l.980,
de 10 de Marzo del Estatuto de los Trabajadores.

Articplo 2 _ ApbltO PUSOMl

El Convenio se aplicará a todos los trabajadores que
presten servicio en las e~presas a que se refiere el arCieulo
1 el día de su entrada en vigor, con excepción o exclusión
d,

Al Quienes tengan limitada su actividad 9.1 d~sell .. eño de
la Función de Consejera o lIiemb~o de los Organos de represen
taci6n en las Ellpresas que revistan forlla Jurídica de Socie
dad sieJlpre que, su actividad en la E..presll., no comporte
otra~ funciones que lll.s inherentes a tal rango

c) Adaptar su joroada ordinaria de trabajo para la asis~

tencia a cursos de fOrll.ción profesional .

d) Disfrutar del permiso oportuno de formación a per
feccionamiento profesional, con reserva del puesta de traba
'O.

Para ejercitar cualquiera de estos derechos será requi
sito indispensable que el inte~esado justifique, previamente
la concurrencia de las circunstancias que confieren el dere
cho invocado.

ArtiCUlo 10 - ModHjgncionu TncnolÓ(icu

En el caso de que un puesto de trabajo se vea afectado
po~ modificaciones tecno16gicas, la Oirecci6n de la Ellpresa
ofrecera a los trabajadores que lo ocupan, un curso de forma
ción por el tiellpo indispensable para su adaptación a las nue.
vas tecnolog1as.

La no adaptación del trabajador a la nueva tecnología,
será cOllunicada al CCllité de Enpresa o Delegauos de personal
y se iniciará el procedimiento señalado en el articula de
Prolloeiones y ascensos a puestos vacantes, ofreciéndose al
trabajador' un nuevo puesto de trabajo ..ás acorde con sus cono
cillientos. sin pérdida de categoria profesional y eondicio
o,.

8) Las personas que ejer%an funciones de Alta Dirección
o Alto Gobierno, ouyas relaciones contractuales se ajustarán
a las disposiciones legales que regulan las relaciones espe
oiale~ 1e acuerdo con lo que, al efecto, dispone el Eststuto
de los Trsbajadores.

CApTTll! O TERCERO

CI ASurCACJQ"

ArticulO 3 - ""bita norG'Uyo

Dl Los Agentes de Publicidad que trabajen exclusivarlonte
,. Gúll.isión

..•.

C) Las personas a quienes
,j"terrlinado sin continuidad en
'jCJrneda. selvo que su situación,,'

se encollliendll.
la fune ión.
d illane de un

alglin trabll.jo
ni sujeción a
contrato labo-

Articulo 11 - Los trabajado~es a que este Convenio se refiere
serlÍn clasificadas conforne " los grupos que, a contlnuación
se relacionan. y atendiendo a las funciones que realicen

Personal fécnlco.
r:"rsonal Adll"l1l1i.s~_rati·~,)

3 Personal espeei.atista, personal de publicidad exte
rlor. personal de publicidad directa y personal de
c-,~icios va.rios.

Todas las lIaterillS que son objeto de regulación en el
presente Convenio Colectivo, sustituyen a las disposieiones
pa"t&.dll.s con anterioridad y ll. sus correlativas de la Orden3.n
za Laboral pa~a las E..presas de Publicidad.

CAPITlU O CUARTO

COKTRATACIOM y pRllEBA

ArticulO 4 - Vigencj, y dilución Art1cnlo 17 - COn!utacjÓn

'-~'

El presente Convenio entrara en vigor el dia tres de ju
lio de mil novecientos novents, con independencia de la fecha
en que se efectúe su publicación en el 801etin OficiaL del Ea
tado Ello no obstante. sus efectos econóllicos se retrotraen
al 1 de Enero de 1.990, excepto en la que se afecta al deven
go de dietas o gastos de desplazalliento, que no tendran efec
tos retroactivos, sino e partir del 1 óe lIayo de 1.990. Su
aplicación afectará al personal con vinculación laboral efec
tiva en la enpresa, desde el día 1 de enero de 1.990, a J.n
gresado can posterioridad a esta fecha. La vigencia del Conve.
nio Colectivo expiará el 31 de diciellbre de 1.990

1 - La EIII-pre5a anunciar!Í. a sus trabajadores, lIlediante
avise. público en el tablón de anuncios. con quince dias de so.
telación cuando llenos, los puestos de trabajo que veya a cu
b~ir por sustitución o nueva creaci6n, así cono las condicio
nes exigidas para su desempei'lo.

Cuando la Empresa realice pruebas de aptitud. tanto para
el nuevo personal, COIIO en el caso de ascenso, constituirá en
su seno el Oportuno Tribunal del que for ..ará parte, necesari~

mente. un .. iembro del COlllit8 de Empresa o un Delegado de Per
sonal.
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Z.- Tendrán derecho preterentemente, en icuaIdad de ~.ri

tos. los que .ocen de aayor snti,üedad en la E.presa, en 'el
caso de trabajadores fijos Y Quienes hayan deseDpe~ado o de
sellpel'len tunciones en la ElIlpnl'sa con carácter eventuIIl, inte
rino o por contrato por tiempo det.rain.do.

3.- Promoción del personal. L. proDoción se podrá pro-
du~ir de al,una de las si¡uientes toraas:

a) Por exi!ltir Variación en las funciones propiasdll'r
puesto de trabajo en torea tal, que modifique l. calitica
ción previaaente así'nada.

b) Por cobertura de vacante. que puedan proceder de
nuevos puestos o baja•.

e) Por atlos de servicio en· la Ellpresa y de perllanenCla
an cada categoria hasta Oficial l.

Artfl"mlg 13 - Periw;!g de prnnba

Los p~riodosde prueba, si~lIpr~ q\l~ se scuerden por es
"rito:> tendrán 111. silluiente dursción'

- Técnicos Crestivos. Directores de Arte. Jefes de Estu
dio:> Tecnicus de [nvestillación de Mercados Tecnicos d. Rela·
,;i"nes Plibli":as. Di.stribuidores 11. Hedio:>s y E.i~cutivos de CU<!l'Q.
tas. si son titulados: Cinco lIo!ses.

- Personal T,jenico no titulado: Dos Ileses.

- Personal Adllinistrativo: Especialistas: de Publicidad
Exterior, de PtIblicidsd Directs y Oficios var:l.Os: Un tles_

- Personal subslterno: Quince diss

El periodo de pruebs será cOllputable e efectos de anti~

¡uedad.

CApITUI O QUINTO

¡prO.d. do Tr.b.jo

Articula U '- lprnnd' do Tub'jg

1_- El nÚllero de horas de trabajo 11. 111. sellsna será de 40
para toda~ las ellpresas afectadas par el presente Convenio,
en Jornada de Lunes a Viernes, si bien durante los lIeses de
Junio, Julio, Agosto y Septiellbre, se establece laJornsds
intensiva de 35 horas sellsnales.

TodO .110 sin perjuicio de los pactos ya establecidos o
que se establezcan de lIutuO acuerdo entre Ellpresa y Trabaja
dores pera distribuir 111. jornada sellanal.

En todo caso, la jornada diaria, deberá finalizar a las
19,00 horas Calla lIáxillo.

2.- Los trabajadores que presten servicio en terllinales
de ordenadores o pantallas de ¡rabación tendrán dereCho a un
descanso de diez minutos por cads dos horas de trabajo. Este
descanso tendrá la consideración de trabajo efectivo para el
cómputo de ·111. Jornada.

3 - Cusndo sa pretanda efectusr al_un cambio en el hora
rio establecido, en al¡una Ellpresa, por iniciativa de la Di
rección, o por los trab«jadores, se llevsré. a cabo, si hs
lull«r, de nutuo acuerdo entre allbas partes, siauiendo los trll.
bajadores el criterio de ..ayoria sinple y siendo ne¡ociado a
traves de sus representantes en la Enpresa, pasindose seguidll.
nente & conociniento de 111. Autoridad Laboral

Artis"lg 15 - Hprn EUrogrdiogjaa

1 - Tendrán l. consideración de horas e~trss las que ex
cedan de b jorn".ja ordinaria establecida

2 - Lus traba,jadores son Ubres de aceptar o rechazar la
realización de h0ras extraordinarias, salvo en los caso!! espe
cificas regulados pcr la leiislación laboral.

3 - Las horas extracrdinsrias serán tan escasas Callo la
but'!na lIarcha de ls producción ·10 perllita. En cualquier caso,
se nantendrán dentro de los limites le¡ales

En tal sentido las Eapresas cuidarán especialmente de 111.
prolloción de enpleo restriniiendo 11.1 lIáxillO la realización de
horas extras. en favor del nismo El núnero de horas extraor
dinarias no podrá ser superior a 80 al s~o.

4.- La renuneración de las horas eitraordinarias se efe~

tuará de acuerdo con lo regulado por la legislación labcral
vi¡ente

Las horas extraordinarias podrán ser cOllpensadas por un
tiempo de descanso, de al llenos, 1,75 horas por cada hora ~

traordinaris realizada o retribuidss con un recargo de, 11.1 me.
nos, un 75% del salario correspondiente a 111. hora ordinsria.

La opción pars que las hOras sean retribuidas o cOllpen
sadas por tiellpo de descanso, en los térllinos expresados an
teriorllente, corresponde al trabajador, cuya decisión será
adoptada y notificads 11.1 tiempo de aceptar su realización.

5.- La realización de horas extraordinarias conforlle es
tableee el artículc 35 5 del Estatuto de los Trabsjadores, se

re,istrará dia a dia y se totalizará sellanalnente, entre¡ando
copia del reSUllen sellanal al trabajador en la parte correspo~

diente, Ha obstante la dirección de la Enpresa inforllará sen
sual.ente al Co.ité de Enpresa y Dele¡ados d. Personal sobre
"'1 núllero de' horas extrsordinarias realizadas.

Articulo ,,, - V'cacian.,

_ t - El re¡ll1en de vacaciones anusles retribuidas del peto
sonal afectado por este Convenio, será de treinta días natur~

rales ininterrullpidos, 11. disfrutar entre Junio y Septiembre,
sin perjuieio de los acuerdos a que se pueda lle¡ar entre la
Ellpresa y los trabajsdcres

2 • Por la oonsideraeión que tienen de días n,turales,
~l p~rlvdo:> d~ vscaciones no podrá eOllenzar, ~n nin8ún ~aso,
~n 'Jta n'J labOrable

3,- La Ellpresa expondra el cuadro de vacaciones el 1 de
Mayo de cads alío. de acuerdo con los trabsj!ldor~s. De no CUIl

plirs~ este requisito por ~arte de la Ellpresa,las lIisllaS co
lIenzaran 11. disfrutarse a partir de 111. fecha solicitada por el
trabajador

4.- El dia 25 de Enero tendrá la consideración de fiestll.
profesional abonable y no laborable. Sin ellbargo, su celebra
ción qued« trasladada al priller viernes laborable posterior 11.
dicha fecha, siellpre que dicho día no coincida con un viernes
festivc.

5 - La liquidación de las vacaciones se efeotuará antes
de su cOllienzo, siendo retribuidas en el prolledio de los con
ceptos sslariales obtenidos por el trabajador en jornada nor
nal ordinaria en los tres lIeses anteriores s 111. fecha de ini
ciación de las lIisllaS, con exclusión de las cOllisiones.

6.- El personal con derecho a vscaciones que in¡rese o
cese en el transcurso del si'lo, tendr! dereoho, 11. la parte pro
poroional de las vacaOiones según el núllero de lIeses trabaja
dos, cOIlPutándose callo mes cOllpleto ls fraoción del lIisllO. En
caso de falleoilliento del trabaJsdor, el illporte de las vaoa
ciones no disfrutadas se satisfara a sus dereeho-habientes.

Articulp 17 - I!'nyid.d Y Afta "noyO

Las Ellpresas sujetas" esta Convenio, concederán s todo
el personal perlliso retribuido lo. dias 24 y 31 de Dioiellbre
de cada silo, sin oeraa al¡una de la retribución de los traba
jadores

Articuln lB - p'ilQ del S.Jnrlp

1.- El salario deberá ser satisfecho, dentro de la jornA
d~ laboral, por seaanas, decenas. quincenas olieses.

2.- El retraso en el pago de los salarios, que sea lnpu
table Il la Ellpresa, dará derechc al trabajador, a percibir
una indellnización equivalente al interés de 111. cantidad dello
rad:!., calcLllad0 al 10 X anual ..

Articulo 19 - Salarjo e"e

El salario base de los trabajadores COllprendidos en el
presento!" Cúnv~nio sed. el que. para cada categ'Jrta profesio
nal se establece en ~l anexo correspondiente.

Articulo 20 - cpllplementos SoJarhlu

1.- Antjlljl ..rtod - Los trab"-jlldores fijos conprendidos en
el állbitc de aplicación de este Convenio, disfrutarán callo
cOllpleneoto personal de ontigu~ad, de un aUllento periódico
por cada tres ailos de servicio prestados en 111. ~isaa Ellpresa,
respetándose las condieiones nas beneficiosas para aquellos
que tUvieran derecho al premio extr,,-crdinario por permanencia
superlor 11. 15 ailos en la Empresa, de scuerdo con lo estable
..:ido en el artículo 31 del anterior Convenio Colectivo Inter
provincial de 15 de Enero de 1.977 .

La cuantía del cOllplenento personal de sntiguedad se fi
ja en el 7%, por cada trienio, utilizando 00110 !lódulo de e!l
culo el salaric base establecido para Cada categoria profesi~
nal en ~l presente Convenio.

El inporte de cada trieniO conenzará a devengarse 11. par
tir del dia 1 de cade lIIes sUiuience 11.1 de su cUllplilliento, y,
para el camputo de los tres ~i1os, se tOllará en consideración,
el tiellpo de servicio prestado en periodo de prUeba ~/o aspi
ran tazgo

Los trabajadores eventusles percibirán, en cOllpensación,
al térllino de su contrato, y por este coneepto, el 15 % del
sslario base devengado.

Z.- Pl"" do Pe1ino"id'd - Para los trabsjadcres que rea.
lizan hsbitual u ocasionalmente la fijación lIaterial de cart~

les en carteleras o efectúen la instalación o reparación de
las lliSlleS, cualquiera que sea su altura u otro trabajo silli
h.r, se establec~ un Plus de Peligrosidad a razón de siete
lIil quinientas setenta Y ocho pesetas.

DiohaS,cantidsdes no serán absorbibles ni cOllpenSables
con ninguna otra nejora de que disfruten los trabajadores
sfectados y sustituyen a los correspondientes pluses de peli
grosidad establee idos en los Convenios Colectivos anteriores

3.- Gr't1ticacione" Extraordjnaria" - Las ~ratifica

oi"n.,s extraordinarias d~ .Julio, Oieielllbre y Marzo (benefi-
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00" iOlS). !'le abonarlÍn • todo el persona 1 11 razón de t..t..c..i.a..t d.iu
~~ ~. eada una de ellas.

Las feches de abono serán los dias há.biles anteriores al
quinoe de ll~rZO, quince de julio y veintidós de di.cielllbre.

La Jil:rl!ti.rica,~i6n de ll11r:z:o (beneficios) en nlngun caso
será divHlÍble en lIenl!lulllidlldes.

Al personal gOle cese o in¡rese pn la Ellpresll en el tran~

':'Jl"SO del a!'lo se 1" abonaran las gratIficaciones prorrateando
SOl i.lllporte en ra:ón al tielllpo de s",rvici,os, cOllputándose la
fracción de s~llIan~ o llIes cOila cOlllpletas. Esta IlIISlIa no rila se
... plicarlÍ a los trabajadores eventuales. interi.nos o co'ntrata
,jos por tielllpo deterJ:linado

Articulo 21 - Apmenton Soler1a1.,

1 - Las partes acuerdan un incrementa salarial para el
año 1980. del 8.25 del salario' real que, con exclUSión del
plus de pelierosidad y los complebentos variables por canti
dad y calidad de trabajo. a cada trabajador le hubiera corres
pondido percibir en jornada ordinaria al 31 de diciembre de
1 989 .

BOE núm. 242

cubr iri los jllstos qu<!' ,",stos d~f' 1:t=:t1l ien tos le ocas ionen,
';<Jn ¡Jh lI'i.niIllO de t.083 pesetas di.ari.'ls.

Para ,,1 personal d'! Pllb!i~i,j3.d 'Directa, en el C'Oncepto
,je- d~et3 c'<Jllpleta. qued., incluida la cantidad que venia
percibiendo Calla dieta de coche

2 - Previo conocirliento de las ellpresas. si por circuns
tanCias especiales, los gastos oriiinados por desplazamientos
sobrepasaran el illporte de las dietas. el exceso deberá ser
~bonado por las Ilismas, .::on posteri<Jr justificación. por par
te del trabajador. de los gastos realizado~.

3.- Si. el trabaJador. de acuerdo con la Empresa. utili
,~ara coche propio, lleeará a un concierto con ·"sta para la
percepción de una cantidad por kilómetro recorrido

Articulo 24 _ IncaPaCidad loboral traMitcri'

Durante la situación de incapacidad laboral transitoria
y r11entras el trabajador esté en dicha situación, cualesquie
ra que sean las contingencias de la que ésta se derive. la
Ellpresa le abonará la diferencia entre lo que percibe en tal
situación y el cien por cien de su salario real.

.•.
"

',.'

No pbstante lo' que anteriormente se dice. el incremento
del 8,25:.'% convenido, no Se aplicará a las retribuciones que
excedan de tres aillones doscientas sesenta y seis mil. pese
tas anuales. sino hasta el límite de dicha cantidad En su
consecuencia, para los trabajadores cuya retribución supere
los referidos tres millones doscientas sesenta y seis mil
pesetas anuales, el incremento máximo que se ,arantiza. por
este Convenio. no exceder' de doscientas cuarenta y nueve Jlil
doscientas cincuenta y cuatro pesetas, quedandó a la libre
negociaci6n de las partes interesadas, el incremento que se
haya de aplicar a la parte retribuida que exceda el líJ:lite
anteriormente establecido.

Articulo 25 _ Servicio Mjlitnr

El personal integrado a filas tendrá derecno al abono de
las gratIficaciones de Marzo (benericios). Julio y Dieiellbre,
previstas en el presente Convenio.

CApITIlJ o QCTAVO

Perp1,nS liCencias V excedenci'S

i:
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En todo caso, el Plus de Peligrosidad, así como las die
tas y gastos de desplazaJ:liento, se abonarán por el illporte e~

t.ablecido, raspectivalllente, en los artículos 20.2 y 23 de es
te Convenio

Se establecen como salarios brutos anuales earantizados,
los se~alados en la tabla anexa. que tendrán el concepto de
salario II?-inilllo a todos los ef~,?tos.

2.- Liquidación de 'dUéréncias ':a!ariales. Para el
abono de las diferencias salarlales que se deriven del lncre
liento del 8.25 % ~onvenido, las E..p~esas dlspondran de un
plazo de das neses coma máxino.

3 -Clausula de revisión.- En el supuesto caso de que el
¡ndice d'; pre(:ios al consumo para el conjunto nacional esta
blecido por el [nstituto Nacional de Estadistica registrara
al dia 31 de di~ielllbre de 1.990. un incremento superior al 8
por ciento resP~cto de la cifra que resultara de dicho indice
'Je prel.'los al día 31 de diciembre de 1 999. se efectuará una
revisión saLarial. tan pronto se constate de (orOl::l. oficial di.
eh::l. 'circunstancia. en el ex.::eso sobre La citada .::ifr", Tlll io.
crenento se abonará con efectos de primero de enero de 1.990,
sirviendo, por consiguiente, CODO base para el incremento sa
larial de 1.991 y para llevarlo a cabo se tOlllaránc~o refe
rencia los salarios o tablas utili~ados para reali~ar los au
mentos pactados en dicho a~o.

Artlml1p 76 - El trabajador, preVlO aviso, podrá ausentarse
del trabajo, con derecho a renunerllción. por al,uno d<!O los
Ilativos y por el tiellpo s~guiente;

a Quince dlas naturales en caso de lIatrimonio.

b Tres dios en los casos de nacilliento de hijo o en
1,)::; de enf",rll",dad grave a fallecilliento del ~ónyuge. hijo, Po.
dr ... lIadre. nieto. abuel<.>:!, herrnanos a hermario::; políticos de

u 'ltrn ~ónyug.;- C'Jando por tales Ilativos el trabajador n~

c~~¡te ha~"'r un desplazalliento ~l efecto, el plaza sera de
cinco dlas ampliable a seis en total. si la di.stancia eS al
llenos de 400 kilómetros ida y vuelta.

Dos dias por traslado de su domicilio habitu~l.

d Un di:! PQ~ lIatrilll"nio de parientes en primer gn.do y
he~lIanos de uno u o~ro cónyuge.

e Por el tiellPo indispensable para el cUllplimiento de
'In deber inexcusable de carácter público y personal Cuando
conste en una no rIJa legal o convencional un periodo determi
nado se estará a lo dispuesto en ~sta, en cuanto a la dura
.::ión de la ausencia y a su compensación econÓllica.

r.- Para realIzar funclones Slndlcales o de representa
ción del personal en los terllllnos legal o convenclonalmente

El .porcentaje de revisión resultante iuardará, en
caso, la--debida proporción en función del nivel salarial
tado ini.eialllerrte en este convenio a fin de que este se
tenia identico en el conjunto de los doce Ileses.

todo
pac
lIan-

g.- Al disfrute de los permisos necesarios. para concu
rrir a exál'lenes, asi como a una preferencia a elegh turno de
trabajo. si tal es el régillen instaurado en la Empresa, cuan
do curse con regularidad estudios para la obtención de un
titulo acadénico o profesional.

Articulo 22 - Cuna MPeClft1u de retribuciÓn

- 4 330 pesetas, cuando haya de pernoctar fuera de su
<1orJicilio; 2 165 pesetas. cuando no pern<Jcte fUerll de su
d"ni<: i 11')

Cuando el personal realice trabaJOS de cateioria
superior a la que, tenga atribuida. percibirá. durante el
tiempo de prestac~ón de~tos servicios, la retribución de la
categorís a la que circunstanciallllente Se haya,adscrit.o ..

8n .1 lI~ue8to da adopcidn, 01 al hijo ~ptad.o e. 1IIIIl'lor 1e lUle
"e tlee"", h .•UlIr>enlli6n te~' Ul'la dUT~0161'1 :n!x!:na de 3. Sl!rnll.l'....s ccntlll1&11 11I.:
¡la::-t1r de la resol'-lcii5n jud.i~a.1 por la que s. oonstittqe 1. adopoii5n. ti 111
hijo adoptado e'l menor te 5 llI'1oe ;j m&,yor de 9111ea.., la lIlJiltllmi5n tlDdrl una
iurllQii5n'lII4.xi_ ie 6 'Cl~" En el CUlO d.. qu••1 ?adra-;j l. l!lII<U" fto~.jen,
8610 uno 1e al10. ,adrA. ejeroitu ••te dsraobo.

1.-, Loe ~rabjador••/rall atln hijos m..-,ores do" nUl'lve oes.. :1. -.:lad,
tend.;rin "-.-eollO a ~a pausa d. una hora el s.l ~raoajo, q,UII pCld:I diV1di:r ."
do. trscoiones. cuan:l.o llll:!l dest1nll a la laetancia d. su :uja lIl0m0r dll l'A.lev.
a •••e. Por .u 'I'tlluntad. "odr! ~st1tu1r .st. dllrllCho por una rlld.uooi6n d. la
jornada nornll~l en l:led.ia hora. CI21 la lIl1ama ti~ic1ad. _

2.-La mujer trabajadora tllOd=i l1ereoho a un plE':lOlio de d8llOalulo _
laboral d. 16 e_an.aa, <epli2.bb ~or ?:l.rto mdltiple h:!.sta 113. Cl.Q'"a dbtri
bucii5n antell :( d.e..,u6e del parto 'lar' a Q;Joii5n d. la intereaad.a. El p.-:lOlio
?o!iltnatal d. 1) seanall sorr!. en todo oallO. obligatorio llor anball oartee 7 a
31 .:údr!.:lUlna,:¡os_.,¡¡, petio:i6n d. la trllha,iadora. al ti. no disfi:.ut~o_
;;ntes <lel :;>a:to o ;.'", ~_.'., •

i:n e1 .. 'J.a.., de '?,u.. el "adre Y' la oacir. ':railajen., &l inioiar!ile
el "..:iodo de baja por o.aternidad., 'le ¡lOOrl optar P:J.:rll 'l.ue elpadr. d.i~
te. de haat:!. auatro de 13.• o.ltima:!l Se.&nall de euspenei6n., aiampr. qua sea
íl'l:'l1terJ:'"~pidae :J al final dll1 01 talio p<&r!od.o.· elll ve> que en el IIIcmanto de _
su et'ec1:iV1ded b. incor.pora.cii5ni. la mujer 31 tl"abajo euponga ringo para
su salUd.

Loa trabajador•• tendr8n de:reohe> a un il..:rodo de e:l:olld.enoia lID

sup"ior a 3 sfio•• para atend...1 oUid.ado d.. oada b.ij. tlLllto o~o 10 a--.'01" naturaleza OOIZIO por adopoii5n. a QontlU' d.••de 11&: t.oha d. 1I.ac1a1~'to d. _
'"t•• L~ euoeei'lOlI hijos darln cl._lIlIho • UD IlUIITO p..:rod.o d. ~-.o1. que,
~ ll1 oua. ponirl tin -.l. que •• rtaiera dilltr'ol't&llodo o CUUIdo el p..u. T la _
madre trabaj.... 11610 l.IJl-o de al10. ';Iodrl ej~tar e.t.. c!.lft'lIlIho.,-

transitorioincapacidad labnral

. C-AVTllJ o S¡¡;PTtMQ ,

de superior cateeoria no podrán tener una
~res neses. finalizados los cuales, el

• Ja categoría superior.

v servicio pilitar

.•'
[~ . - . '; .

OOllplonm1entQ

Articulo 23 - Ouphruientc

Estos trabajos
duraci6n superior a
trabaj ador accede.rá

1.- Cuando por necesidades de la empresa ~n trabajador
venga obrigado a trasladarse fuera de su Centro de Trabajo,
los gastas de 10comoci6n - que cllando se ha~an en .. avión, se
harán sierlpre de clase tu~ista - así como las dietas corres
pondientes, c9rrerán por cuerita de la empresa, establecien
dos<!O <!Ostas mismas, en los illportes siguientes'

Cll!Jn,lo >""Ir b índole <le su .(unciÓn, los trabajador"s 10

~lui.dos en;,l ap,ad.ido 3 del articulo 11, ten¡:an que
d ..~plaZ'!rsede su·Cent.rO de ·trabajo. aunque fuer'! de.ntro de
s" IItslla locahdad, ill'pidi.en<.tales COlle, en su dr;lllicilio •. la
E:lIIpresa,.p,revio $~ o':-?,~tllll.O c,ono~inie~to y ju~ti(iqa<:i~ó~.' le .

.'.

....;:.,
-':,.
j.i.,, .

",
:~.
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_ Celebrar reuniones, previa notificación al ellpresari.o,
recaudar cuotas y distribuir inforllación sindical, fuera de
las horas de trabajo y sin perturbar la actividad normal de
la ElIIpresa.

Recibir la información que le rellita su Sindicato.

_ Construir Secciones Sindicales, de conforllidad con lo
establecido en los Estatutos del Sindicato

Articn10 33 - Las facultades y iarantias de los rep~esentan

tes de los trabajadores en el seno de las Empresas, serán las
reconocidas en la Ley 8/1.980, de la de Har~o del Estatuto de
los trabajadores. No obstante. el crédito de horas mensuales
retribuidas para cada uno de los miellbros del Comité o Dele
l(ados,de Personal, en cada Centro de Trabajo, será como míni
110 de veinte. AsillislIO, los distintos lIiellbros del COllitá de
Ellpresa, y.en su caso. los Delegados de Personal, podrán acu
lIullllr en uno o varios de sus COllponentes, hasta un li"ite
lIáxillO de cincuenta horas Ilen$uales.

Artic"lo 35 - Las Ellpresas respetarán el dere"hode todos los
trabajadures a sindicarse librellente; no podrán supditar el
enplen dI\' un trabajllldor ~ la condición de que no se afilie o
r>:,nunci .. 11 su afiliaci,in sinoiicll.l. y tallpoco despedir a un
trllbaj~dor o perjudicarle de cualquier otra forlla. a causa de
"U afilia.ción o actividad si.ndic:11

Artic"lo· 37 - Las Secciones Sindicahs de los Sindicatos
representativos y de los que tengan representación en
COllités de Empresas o cuenten con Delegados de fersonal.
dran los siluientes derechos'

Articlllo 38 _ LoS trabajadores afiÚados a 'JO 5indi'~ato po
drán, en el. állbito de la.. Enpresa o centro. de trabajo:

situ~ción de invalide~ permanente total o absoluta o i~an in
validez. de acuerdo con las leyes viientes sobre Seguri~ad

Social

_ Por incorporaoi6n a filas para prest.~ el servicio al
lit4r, obliiatorio o volunta~io, por el tiellpo de duración
de ~ste. Siellpre que las obli¡aeiones nilita~es Y el proceso
productivo lo permitan el trabajador pod~A acudir a su puesto
de trabajo, trabaja.ndo por horas,

- En el supuesto de parto, la suspensi6n tendrá una
duración máxima de dieciseis semanas, distribuidas a opción
de la interesada.

Art'c"IQ 34 - El crédito de horas que anteriormente se reco
nocen podrá ser utiliZado para la asistencia a cursos de for
lI~ci6n u otras actividades sindicales sillilares, orianizadas
"or los Sl.ndicatos reprl\'sentativos del Se"tor, previa oportu
nh ~onvo~~toria y posterior justific~ción de asistencia que
serán expedidas por los aludl.dos Sindicatos.,El trabaj'ador/a que tenia a su cuidsdo directo alilln

IIenor de seis alias o a un IIinusválido, ftsico o psiquico, que
no desellpelle otra actividad retribuida. tendrá derecho a una
redllcción de jornada de trabajo diaria de al nenas, un tercio
y un lIáxillO de la mitad'de la duración de aquella, con la
disllinución proporcional del salario.

Articulo ZS _ Gllude ] .... 1

ARITcmD 30 - hced10ch 'orro'"

Ten<:lrá la consi.deración de ex~edencia for~osa los si
;;l:Utrnt""s casos:

Articulo 31 _ Excedenci' YO)lIotlr"

_ Por desiinación o elección para un c~rgo publico y de
r.l .. r"icio, ,11\' funciones sindicaLes de állbito provincial" su
perior, que imposibilite ~l CUllplimiento de su jornada labo
ral. mil\'ntras dure el ejercicio de su cargo.

Artjc"]O 26 _ T[lb.jO peDOsO Q oe1icro1º 9'm ,,1 enhuero

La reincorporación del trabajador deb~rá efectuarse en
Un plazo lIáxillO de treinta dtas, a partir de La finalizaciÓn
~e su situación.

La excedencia forzosa dará derecho a la conservación del
p'¡estü <:le trabajo Y al CÓIlPuto de la 'antigtiedad durante su
vilencia.

La Ilujer' ellbar!!lzada, con independencia de su estado ci
vil, a partir del cuarto Iles de ¡estación, y caso de desarro
llar un trabajo previallente declarado por el racultativo per
tinente colla penQSo o p.118r05o para su ellbarazo, tales cOila'
Pantallas de grabación, pe,allentos. anda"iajes, etc .. tendrá.
derecho:

En caso de no poder reali~arse esta permuta. la Empresa
deslinará a la persona que habrá de cubrir el puesto de la
mujer embarazada, quien por el carácter de provisionalidad de
ia situaclón, se reinc~rporará a su anterior puesto cuando la
eDbara~ada cause baja en el trabajo por dicho'motivo.

• _ Prererencia para ocupar - s610 pnr el tiellpo que
dure dicho estado la priDera vacante que se produ~ca ~n un
puesto de trabajo sin dicho riesgo.

b.- En idéntico~ terminas de duración y provisionalidad,
previa solicitud suya y siempre que exista posibilidad para
la Empresa, podrá permutar su puesto de trabajo. manteniendo
su catelaria y salario.

Loe tratlajlldar.. qua •• b.all_ • la ........,1&1. • 1& 'la.... 1'.
tic•••'t. arttoulo PQClrAn aol1oih,l' al rftD4l'a. en la C1pre••,IIiM!o ob],1
ptor10 pU'& '.t-. iabhndo d. ..t1narle. UftI. va. ~1b1d•• la oClll\mloaoi6n ila
r_JllT'!-o, • W all1;i«uo puaa'to 4& trabajo ;r oatecor1a qua ostant.b. ant•• 
da l. 110...,1••

11 prillll'- liño da ••t __cc..na •• oc:.putar' .. .r~to. 4. an~
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Las Ellpresas concederán a su personal de plantilla que,
COIIO lIinillo cuenten con una anti.üedad de un año de servicio
en la Ellpresa, el paso a la situación de excedencia volunta
~ia por un periodo de tiellpo no inferior a un año, ni supe
rior a cinco a~os.

El paso a la expresada situación podrá pedirse sin
especificación de lIotivos por el solicitante Y será oblilato
ria su concesión por parte de la Ellpresa, salvo que vaya a
utilizarse para trabajar en otra actividad idéntica'o sillilar
a l. de la Ellpre$a de ori.en. Sert postestativo su concesión
si no hubieran transcurrida cuatro a~os, al liten os , desde el
disfrute por el trabajador de excedencia anterior

.- Con la finalidad de facilitar la difusión de aquello~

avisos que puedan interesar a los atiliados al Sindicato y a
los trabajadores en general, la Ellpresa pondrá a su
disposición tablones de anuncios que deberán situarse dentro
del centro de trabajo y en el lugar donde se ¡arantice un
ade~uado acceso al lliSIlO de los trabajadores.

- A la negociación colectiva en los trállites estable
ciuos en la leiislación especifica.

,'rticnlo 3" Quienes ostenten oargos electivos nivel
provincial. autonónico o estatal en las orl(anizaciones sindi
cales mas representativ~s, tendrán derecho:

Durante el disfrute de la excedencia, a pesar de que se
haya solicitado y concedido por un plazo superior a dos allos,
transcurridos éstos, podrá el trabajador renunciar al resto
de la excedencia, con la' obligación de avisar con un lIes de
antelación su deseo de reinoorporarse al trabajo activo.

- Al disfrute de los perlllscs no retribuidos necesarios
para el desarrollo de las funciones sindicall\'s propias de su
cargo. pudi~nd<) ~st3.bLecerse, por acuerdo. lillitacil)nes al
,jj,sfrute de los niSDOS en función de las necesidades del pro
c~so productivo.

- En el supue9tode incapacidad laboral ~ransitoria, ce
sará ei derecho de reserva. si el trabajador es declarado en

Articulo :l? - s",po"'iÓnde contr'tc Con reserva .l plle3to de
UAlW.<>.

Al cesar la causas legales de suspensión ,~el contrato de
trabaJo. el trabajadlJr tendrá derecho a la re incorporación
autollática a su puesto de trabajo reservado en los supuestos
siguientes: . ' .

B. DElEgADOS STMDTCAtE5

- A la asistencia y el accaso a los centros de trabajo
para p,,-rticipar en actividades propias de su S\ndicato o del
c'Jn';untv de los trabaj"-dor~s. previa cOllunicación al ellpresl
riQ y SLn que el ejercicio de ese derecho pueda interrumpir
el d~sarroLl0 normal del proceso productivo.

A.. t, ..."ln :Hi - Los representantes sindicales que p,articipen
en las Comision~s n~gociadoras d~ Convenios Colectivos,
lIanteniendo su vinculación Callo trabajador en activo en
alluna Empresa, t~ndrán derecho a la concesión de los perlli
sos ret.rlbuidos que sean necesarios para el adeouad,) eJer
cicio d~ su labor cono negociadores. sienpre que la Empresa
e~té afectada por la negociación

Articulo 40 - En las Enpresas O. en su caso, en los centros
de trabajo que ocupen a nás de'250 trabajadores, cüalquiera
que sea la clase de su oontrato. las Secciones Sindicales que
puedan oonstituirse por los trabajadores afiliados a Sindica
tos con presencia en los COllités de Ellpresa, estarán repre
sentadas a todos los efectos, por Oelelados Sindicales eleli-

excedencia, será poste$tativo
ilual period,) a solicitud del

Transcurri~o el tiellpo de
<:le la Ellpresa. allpliarla por
tr'l.baj"d'Jr '

El tiellpo de excedencia voluntaria no será cOllputado a
niniun efecto eolio ant1iÜedad.

La petición de reinireso, deberá hacerse dentro del
período ~e excedencia.

En'~aso Qe que allún trabajador en situación de
p.xC"JdencÍ>'l. no solicitara el reingreso P.n l,,-s condiciOnes
citadas. SI\' entenderá que causa baja voluntaria.
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~ Las Ellpr~sa$ velarán. de una (o rila continuada, por
la ~ctualizacion de cono-cilli.entos por.PII~te de su personal y
d", f"citit"r. a los trahaJad'Hes que esten cursando estudios
"0", 1:.1 ~"",~ ~~ io;ltd ,pub 1ic i t.ar ia, apoyo .IIat:"r.ia ~.)' :'ac il idades
~n el horarlh de trahaJo .

.. .
Todosvl<>s 'auxiliarEIS adllinis'trativos-:d~ segunda, 'a'si

como 10~ aspirantlll'stácnicos aayores de 18 a~o~ del Grupo 1
de la presente. Ordenanza que, a la entrada,~n vi,ior de este
Convenid'llevara 2511eses en dicha cate,ioria, pasarán autollá
ticamente a la inllediata superior.

l .. ~ !I'lterpret",ción del Convenio
2. Vigilancia del cUlIlplilliento de: lo pactad".
3 Cuantas ..:uesti.ones de DlltUO acuerdo 1" sean sOlleti

das por l",s part~s

4 La interveno-iól'l d~la --Collisión en las lIaterias an
tes referidas sera preceptiva, sin. perjuicio de la
1ibertad deq'ue asist&" a' las partes para acud ir a la
Autoridad o Jurisdicción"c4~eten~e" '

5, Proced i:Jdento d~ actu'ac'idn'. -' Cada pirte to'rllU l~d a
su reSPectiva:representac-ióh,- las cuesti.ones 'que se
susciten en relación con los puntos reseñados en el
enuncia,do de sus. funci,one,:¡ .

De, dtchas, cuestiones $111' 'CIará. traslado a ,la otra parte
P'!lra,que, ambas, en el plazo de qui~eed1.s, • partir de la
fecha.de la últilla cOllunicación, se ponllan de acuerdo an el
se~il.l.lliento de dia y hora' en que la COllisión nabrá de reu
nirs& para e.. itir' el correspondiente inforlle. [.05 acuerdos,
qu¿ deberan, ser unánillles, se~ánoo-un1cados a~los 1nteresados
l'Ied'Ían~e copia d.el acta de la reunión .. ,

2.~"F\inciol'les. La Callisión, cjue -será única para todo el
álllbito del Convenio. tendrá eoao espec[fi~4$. las siguientes
flJnc iol'l<,:;'

'A'l~$"~feÚ~.sde', la Jubilación a ios '64: ah'os, prevista.
'enel artíeuloduodecilld dei acuerdo intercoriteder~l y siell
p-re'.que se" lIodifiqué en' lo ilecesllr'ia el Real Decreto Ley
U/1.S8l, de 20 d.e .....osto yel Real Decreto 2>.1'01)/1.981 de 19
de Octubre, laS" partes firmantes acuerdan . facilitar la
jubiia,'ci.óu' 8 los 6.4 afios'de edad 'i 1& s'ÍIIultánea contrata
ci6n; por parte de-- las Ellpresas'de desellpleados registrados
en ¡-a9.0fici.nas.de Ellple<l, en núllero igu .... l·a1 tle' las jublla
"iones IlIn,t.icip'ldas que ~~ produzcan por cua1esq-uiera de las
lIodalidades de contrat ... vig .. nte en la actualidad, excepto las
"ontratáeione5 8 tiellp0 par~ial con un periodo mínimo de
duración, en todo Cllso, slJperio-r al aí'lo Y tendiendo al lI!xillO
¡~lIal previ,s~.o

,. Pilra los trabajadores que realicen su trabajo en "lturas
~uperture~ll crnco lIIetros, la Ellpresa sUllinistrará los ele
lIent.os ~decuedos que reunan las suficientes condioiones de
seguriQad expuestas en la OrdenanZ$ General de Higiene y Se~

guri:.:1arl en el trab.... jo.

En elAllbito del Convénio slII'rán'aplicables' las disposi
ciol11!S Qtle'se 1l'statllecen par.a ",1 contrato de' l;"el-evo en la Ley
32/i984, de, Z- de ,A,io$.to. desarrollada por .~l R. Decreto
l".99V1.9~4 ,de 31 d~- Dic~ellbre. ,<;~,,'

Sext, _ ContrAtg de relevo,

Secunde _ Setnrlded e "jeien"

l.-La interpretación, vi,ilanoia Y cuantas actividades
tiendan a la elica~ia práctica del Convenio, serán realizadas
por una COII~sión paritaria formada por ocho representantes,
';'llltr:O ,p.e:r~eneeientes a la represen~eidn ;Ellpresartal, y
otr'Os c'Jatl"o de, las C<:l'ntrales Sindicales firllanteS del Conve
nio. 'LaCC-ollision designare, de entre sus lIiembros, un Sill"ere
tario y 'podrá utilitar los·servicios perllanentes u ocasi')na
les" Y. asesores en las lIlateria.s que sean de su cOlllpetencia.
Los 'A>lf!s'Qr<:>s seran nOlllbrados por las pa~tes co.ponentes de la
':olllisio)n,

~ - Que el coste de la pri~a se distribuya entre las
partes, siendo de cuenta de la Elllpresa .,1 70::: y del trabaja~

d~r ~l 301 restante.

'1 - Que la Elllpresa no tenlla concert.ado ya otro seguro ¡je
lln611)lIas c .... racteristicas

La IllOdaLidlld de trabajo a des,tajo. prillao 'tareas, serán
de 'libre- ot'rec·ill·iettto por la EIIPresa y voluntaria aceptación
pore-l trabajador, La contraprestación eopnóllf.ca, en estas
1I0dalidades- de trabajo será fijada an todo," caso, de oomún
acue,rd.o ..entre la EIlPresa y el trabajador. .

~.~Los auxiliares adllinistrativos de 2 )1' los aspirantes
técnLco~ lIayores;de 18 a~os, pertenecientes ~lGrupo 1 de la
présente Ordenanza, ascenderán autolláticamente a la cate,ioria.
inmediata superior,' al transcurrir veinticinco lIeses .. de
penianenoia en':aqualla cate,ioria.

t. por" cada' trabajador, a quien- se entre,art una copia debi
daDente fechada y sellada.
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Un.
Dos
Tres
Cuatro

De 2~O • 750 trwbajadore.:
O. 751 a 2.000 trabajadores'
De 2.001 • 5.000 trabajadore.:
De 5.001 en adelante:
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A requerilliento de· los-'traba'jadores afiliados a las Cen-·
trales o Sindicatos que ostenten la repre~ntación a que se
rt'fiere este apartado, las Ellpresas descontarán 'en la nÓllina
lIensual'de los trabajadores el illporte de la cuota sindical
correspondiente. El trabajador' interesado en la realización
de tal operación rellitir' a la dirección de la Ellpresa un es
crito en el qulll' se expresará eon claridad la orden de des
cuento, la, Central li;Sindi'l:;ato a.que,.pertenece; 'la ouantía de
la cuota, asi calla el nÜllero de la cuenta corriente o libreta
de Caja de Ahorros, a la qUe debe ser transferida la corres
pondiente cantidad.

DJSPQ$ICtOHBS ADICIONAlES

Articulo Mj .. Cuando el 'trabajador causare baja voluntaria en
el servicio·.1e"laEllpres-a, veodra és-ta obll.gada a la'liquida
ción, el 111s1l0' 'dia ,de} eese·e-n sú relaclón .. lllboral", 'de 'lOs
concepto~ f1jos,qu~pudieran ser calculados eR.e5e,~0~nto

El.resto de e 1l0lJ" ~o,~erán en ,,1 1I0.lIento ,habitulll',de,l. ~allo.·

Por su parte, los trabaj80dores deber!ltn comunicar 80' 1!.
Ellpresa su,decisión ~oe, c,eser, cumpliendo los sigui,;ntes .pla-."
tos' de' ~reavi$O:" .

é ·-·ftersonll:l de,~ ..g,r~o, de· técnicos., . un, .I\~Si~ ",.
.J~-l·.":sonllJí.'?!l g1S\li?-o¡ acill~nist-ra,~ivo y, espeoialhta.s.

~;.- f~~~~~al- a~~i' 'rUp6 d"e subalternos-y ob.J:"e:os·, 'una
"el\ana.

Los trabajadoJ;es que noc 1.0 tuvieran podr!n solieit-ar,
dentro del mes siguiente a la entrada en vi¡or del presente
Convenio, la 'suscripción de una Póliza de Seguro de Vida y
Kuerte o Invalidez por accidente, por illporte de UN KILLON
DOSCIENTAS CINCUENTA KIL PESETAS Las Empresas estar!n obli
gadas a concertar dicha pólita para loa solicitantes, dentro
de los tres lIei!les silluientes a la petición' colectivll', i!liellPrt
que concurran los sieuientes requisitos:

1.- RepusIII'otar·y defender 10sint'!lrlll'se'del'Sindicato a
q'lien represent.a.

a.- Que lo solicite, al llenos, el 752: del personal fijo
de la plantilla de cada Ellpresa.

b.::Quef~~soi·i'e'i'tud se ro~Íluie individual y no~ineben-

Articulo 42 - [!!Oeinon dO lp;o'POJjrt,do, 5indic'¡""

La. Seccion.. Sindicale. de aquellos Sindicatos qua no.
hayen obt.ni~ el tDX-de los votos, estarán representadas por
un sólo De;le,ado Si.ndicel.

2.- Podrán asistir a las reunionlll's del Comit~ de EGpre
ss C"'llite de $e,iuridad e Hillilll'ne en el traba';'o, y COllitl!is
'Paricar~ós de ¡n~e~prebaoión,.~~n yozy 51n v~tv.

:2 '
3.~. Tendrel1.sc..ca,o a la 1I1Slla lnfo-L"lIaC1ón JI dOCUlleClta

ción "Iue,la,E"lIpillsi'poo,ia adupos1CIÓn. del COlllté do EIIPre
S~, .de 'a~uerdoc~n la re,iulado a traves de la Ley, estando
'bbll,iados a',iuardarsi,ii.'1o profesiotlal·,ert las lIaterias en las
que leialllente'procede:..En· el supuesto de que no. forllen. parte
del C~lIité de E"lIpresa, tendrán las lIisllaS iarantías recon09!
das en la Ley a los Giellbros del COllit' de Ellpresa.

4.- S~r bldoís:.. 'pQr. J,iI. EIIP'¡'ltsa. prevÍllllen'te ~ 'ia,adop(iión.
de lIedidas de 'carácter'colect1vo que afecten ,a 105 trabajado""'
res en lIeneral, ')I',a los' afiliados a su SindIca'toen partiau
'l!Ir,y'especialllente' en;' los des9idos: y sano iones' de-:estos
u.,ltillos_.

Articulg f3 ';'I.as Seccione'S Si'ndi'~~les'd~ 'lOS Sindioatos lIis
representativ05Y de los que teni'n represe"tación en los Co
.ités de Ellpresa, tendrán derecho' .la utilización de un lo
cal adecuado en el que puedandesarrolla~,susaqtividades~en

aquellas EIIPresas o Centros de trabajo con lIás de 2~O traba-

dore;",. V :qfflU:,; ;"J .Oli;2:H';~1:'; '.

Ap'ÜCn'¡'';-'' '- Cllb't~ Slndic.J

Artr1c"lQ" - El ndllero d. Oele••dos Sindlce¡"s por cada
Secoi6n l Sindieal.da ;los Sindicatos que hayan obtenido el 10X
de los votos en le elección al COllité de Ellpresa, se deterlli
nar' s.aun la silutent. escala,

dos por y entre sus .t~li.dos en l_EDpresa o en al Centro de
TrabaJo.

La Dirección de la Eapresa entregará copia,qe la trans
r@renci'la'la''repiesentación·si'ndf'cal en la Ellpresa. s~ la

,IHlb~.e.!:'eH

, 'í)

Art~¿::l!l,e 4:. '- PÚtÚicao 'ntl~jndlC'l,,;,.

. 'E.i¡~lilu,toa los· supuestos'de pr'cticas que. a juicio de
.1.1guna ,d'" las partes,' quepan' calificar de antis~ndiéalistas,

se "'stl'lrá a lo dispuestQ en los articulil-s- 12,,13~ 14" y 15 de
la L~y Or¡ántca de Libertad Sindical. '

•
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Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad ~ndustriai.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de junio de 1990.-EI Director general, JuliO Delicado

Montero-Ríos.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de junio de 1990.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

RESOLUCION de 30 de Junio de 1990. del Registro de la
Propiedad Industrial. por la que se dispone, el cumplimiento
de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo. en grado
de apelación. en el recurso contencioso-administrativo
número 1.441/1985, promovido por «Desarrollo y Gestión
de Empresas. Sociedad Anónima» (DEYGESA), contra
acuerdos del Registro de 21 de noviembre de 1983 y 21 de
marzo de 1985.

En el recurso contencioso-adr:ninistrativo nú~ero 1.441/19'85, inter·
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Desarrollo y
Gestión de Empresas, Sociedad Anónima» (DEYGESA), contra resolu
ciones de este Registro de 21 de noviembre de ·1983 y 21 de marzo de
1985, se ha dictado, con fecha 13 de diciembre de 1989, por el Tribunal
Supremo, en grado de .apelación, sentencia, cuya parte dispositiva es
como sigue:

«Fallamos: Estimamos la apelación interpuesta contra la sentencia de
. la Sala Segunda de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia

Territorial de Madrid de '16 ·de julio de 1988, dictada en el recurso
número 1.441/1985; revocamos dicha sentencia; estimamos el citado
recurso; declaramos contrarios a derecho, y anulamos, los acuerdos del
Registro de la Propiedad Industrial de 21 de noviembre de 1983 y 21 de
marzo de 1985, que denegaron el de la marca ntim'ero 1.022.790, y
ordenamos que se proceda al registro de dicha marca en la forma y con
el alcance en que fue solicitada; sin costas.»

~, .i.., _, ,-; .: '.~ ':"11 ']',

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Kinillo "1nlllo
••nsua1 anual

99.503 1 ,., "1
139.523 1. 3" ..1
139.523 1 .342 .8'41
84.397 1 .265.957
84.397 1.265.957
84.397 1. 265.957
83.856 1.257.838
63.856 1. 257. a38
83.856 1.257.838
64.154 1. 262.303
79.613 1.197.191
19.1313 1.191.191
19.813 1. 197.191
19.2.12 1.188.179
19.212 1.188.119
73.339 1.100.091
13.339 1.100.091
13.339 1.100.091
70.644 1.059.8'59
10.644 1. 059.659
70.915 1.063.119
10.915 1. 063.119

69.302 ,039.525
89.302 .039.525
69.302 .039.525
68.219 .023.287
68.219 .023.281
66.219 1.023.287
67.949 1. 019.228
66.611 1.'003.012
65.194- 986.915
S5 ,194 986.915

" .194 .86 .915

" 671 1. 003 on
65 . 794 ... .915
44 ,490 667 ,361

BOE núm. 242

Jete Superior .....
Jete Prillera Administrativo ...
T~cnico ,radu.do superior Y publicidad.
Ejecutivo.
Tecnico Creativo ..
Oirector de Arta.
Técnieo investi.ación de lDaroados.
Tecnico Relacione. publicas.
Pl ..nU'io~or de ••dios.. '
Jet. s.~nda adlDinistrativo.
Jet. da e.tudio ..
Dietribuidor de ••dios .
Redactor. . .
Especialista ,rabación ril••ción.
Especialista de roto.ratta.
Dibujante , , .
Ofielal prtaera adainistrativo .
Oficial primera oficios varios.
Pro.otor de publioidad .
Au_iliar de redacción .
Oficial se,unda adainistrativo ...
Ofieral seCUnda oficios varios.
Au_iliar Irabación. sonido.
til••cion Y foto.rafia ..
Conserje. . .....
Cobrador.
Auxiliar pri.era adainistrativc ..
Recepcionista.
Ordenanza .
Ofioial tercera oficios varioe.
"0.0:0. . ..••. o"" •

Telefonista.
Au_iItar seCunda adainistrativo ..
A~pirante Tecnico .ayor de 16 a~os del
IIrupo r.
"ontador .
P~ón oficios varios.
"enores de 18 all:os (aspirante-botones).
l.,l.lIpiaA.foras:' 314 pesetas por hora ..

~ La. p~rtes (iraantes del presente Convenio Colectivo
:se ca.pro.eten 1. iniciar, el próxiaa dia 19 de Septieeli,,_de
1.990. los trabajos para incorporar la Ordenanza Laboral
actualizada, .1 Convenio vi,ente.

24593

24595
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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

RE8.0LUCION de 30 de Junio de 1990. d¡!1 Registro de la
Propiedad Industrial, por la que se dispone el cUmplimümto
de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, declarada firme, en el recurso contencioslr
administrativo número 1.587/1985, promovido por
«Alcampo, Sociedad Anónima», contra acuerdos del Regis·
tro de 21 de mayo de 1984 y 29 de noviembre de 1985.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.587/1985, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por <<Alcampo, Sociedad
Anónima», contra resoluciones de este Registro de'21 de mayo de 1984
y 29 de noviembre de 1985, se ha dictado, con fecha 23 de junio
de 1989, por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, sentencia,
declarada firme, cuya parte dispositiva es .como sigue: . '. ~

«Fallamos: Que estiJ;nando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador don Rafael Rodríguez Montaut, .. en
representación de la .Entidad "Alcampo, Sociedad Anónima", contra la
resolución del Registro de la Propiedad Industrial de fecha 21 de mayo
de 1984, que denegó la inscripción de la marca "Bricasa" números·
1.038.278 de la clase 7 por parecido can la marca "Icassa" número
367.978 y 367:979, y contra la desestimación presunta de la reposición
interpuesta y demás· resuelta expresamente en sentido desestimatorio
con fecha 29 de noviembre de 1985, debemos declarar y declaramos
nulas las expresadas resoluciones del Regislro de la Propiedad Industrial
por ser contrarias al ordenamiento jurídico, debiendo por tanto, ser
inscrita la marCa "Bricasa" número 1.038.278. Sin ex.presa imposición
de las costas del procedimiento.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de 10 prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se

RESOLUCION de30 deJunto de 1990. del Registro de la
Propiedad Industrial. por la que se dispone el cumplim'iento
de la sentencia dietada por elTribuna/'Superior d,e Justicia
de Madrid, declarada firme. en el recurso contencioslr
administrativo número 1.214/19861 promovido por «Sanrio
Company Limited», contra acueraos del Registro de 20 de
marzo de 1984 y 30 de enero de 1986. "

En el recurso contencioso-administrativo número 1.214/1986, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «sanrio Company
Limited», contra Resoluciones de este Registro de 20 de marzo de 1984
y 30 de enero de 1986, se ha dictado, con fecha 15 de' julio de 1989, por
el Tribunal Superior de Justici~ de Ma¡;lrid sentencia, declarada firme,
cuya parte dispositiva es como, sigue:.

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por el Letrado don
Fernando Pamba García, en nombre y representación de la Entidad

. "Sanrio Company Limited", contra la Resolución del Registro de la
Propiedad Industrial de 30 de enero de 1986, que desestimó:'el recurso
de reposición interpuesto contra la Resolución de dicho Organismo de
20 de marzo de 1984, que concedió la inscripción registral de la marca
número 1.028.004 (gráfica), a pesar de la oposición de la Entidad
recurrente en base a marcas que constan del mismo gráfico, debemos
revocar y revocamos las Resoluciones impu~das, dejando sin efecto el
registro de dicha marca; sin hacer imposiCIón de costas.))

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prc~'enido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios térrnir.os la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado)~.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de junio de 1990.-El Director general, Julio Delicado

Montero--Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industria1.
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